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PRESIDENCIA 

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

N° -132 -2014-GRJ/PR 

Huancayo, 1 p  MAR 2014 

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN; 

VISTO: 

o 
La Resolución Ejecutiva Regional N° 231-2012-GRJ/PR, de fecha 22 de 

nio de 2012; mediante el cual se designa a la Comisión de Transferencia de 
ecepción del Aeródromo Regional de Mazamari; y el Reporte N° 076-2014- 

GRJ-DRTC/DR., de fecha 21 de febrero de 2014, mediante el cual el Director 
Regional de Transportes y Comunicaciones, propone la conformación de una 
nueva Comisión de Transferencia de Recepción del Aeródromo Regional de 

`, \Mazaman y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 231-2012-GRJ/PR, de 
fecha 22 de junio de 2012, se designó a la Comisión de Transferencia de 
Recepción del Aeródromo Regional de Mazamari; 

Que, dicha Comisión de Transferencia debe enmarcarse en el segundo 
árrafo del numeral 6.1) del Capítulo IV, Normas Generales de la Directiva N° 
06-2009-PCM/DS, "Directiva para el proceso de transferencia de los 

Aeródromos regionales y locales a los Gobiernos Regionales y Locales"; 
aprobada por Resolución de Secretaría de Descentralización N° 061-2009- 
PCM/SD del 17 de noviembre de 2009, que precisa: "(...) los Gobiernos 
Regionales y Locales conformarán una Comisión de Transferencia de 
Recepción, que estará presidida por el Gerente General o funcionario 
equivalente de cada Gobierno Regional o Local e integrada además por 

máximo de tres (03) funcionarios y/o servidores públicos, nombrados 
contratados, cualquiera sea su régimen laboral. La Comisión será 

icializada mediante Resolución Ejecutiva Regional o Local"; 
<Jumo_ 

Que, los funcionarios designados en la Resolución Ejecutiva N° 231- 
2012-GRJ/PR, de fecha 22 de junio de 2012, como miembros de la Comisión 
e Transferencia de Recepción del Aeródromo Regional de Mazamari, a la 

ha han dejado de ser funcionarios del Gobierno Regional Junín, por haber 
o concluidas sus respectivas designaciones en el cargo que ostentaban, por 
que conforme a la Directiva señalada precedentemente dicha comisión debe 

ser modificada, por cuanto, esta debe estar presidida necesariamente por el 
l .. e  , ,\erente General Regional e integrada por un máximo de tres (03) funcionarios; 
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Que, por las razones expuestas, resulta necesario modificar la 
Resolución Ejecutiva Regional N° 231-2012-GRJ/PR, de fecha 22 de junio de 
2012, que designo a la Comisión de Trángferencia de Recepción del 
Aeródromo Regional de Mazamari, a efectos de cumplir con las disposiciones 
establecidas en la DirectiVa N° 006-2009-PCM/SD, "Directiva para el proceso 
de transferencia de los Aeródromos Regionales y Locales a los Gobiernos 
Regionales y Locales"; 

Que, estando a lo propuesto y de conformidad con lo dispuesto por el 

(12  
literal a) del artículo 21° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobierno 

de  0 	 Regionales, es atribución del Presidente Regional "Dirigir y supervisar la 1 
marcha del Gobierno Regional y de sus órganos ejecutivos, 
administrativos y técnicos"; 

Con las visación de la Gerencia General Regional, Gerencia Regional e 
Infraestructura, Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 

Zlbcondicionamiento Territorial, Oficina Regional de Administración y Finanzas y 
zAa Oficina Regional de Asesoría Jurídica; y 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por el literal d) del 
artículo 21° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales N° 27867 y sus 

odificatorias y la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
neral; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- MODIFICAR, la Resolución Ejecutiva Regional 
N° 231-2012-GRJ/PR, de fecha 22 de junio de 2012, que designó a la Comisión 
de Transferencia de Recepción del Aeródromo Regional de Mazamari, 
quedando integrada de la siguiente manera: 

Presidente : ING. ULISES PANÉZ BERAÚN 
Gerente General Regional. 

Miembro : Abog. LUIS DONATO ARAUJO REYES 
Director Regional de Transportes y Comunicaciones. 

Miembro : Ing. CARLOS ARTURO MmYTA VALDEZ 
Gerente Regional de Infraestructura. 

Miembro : CPC. WILLIAM JAVIER ACOSTA LAYMITO 
Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- TRANSCRIBIR, la presente Resolución a la 
omisión designada, a la Gerencia General Regional, Gerencia Regional de 
raestructura, Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones, Gerencia 
gional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial y, a los 

rganos competentes del Gobierno Regional Junín. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

\SVLA
DIMIR ROY CERRÓN ..... 

PRESIDENTE 
GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
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